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ACTA SESIÓN ORDINARIA 63-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Sesenta y tres, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinticuatro de julio  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                            Giselle Corrales Corrales 
                            Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                               Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Atención a funcionaria
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Atención a funcionaria

Licenciada Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria.-----------------------------
Se deja constancia que la funcionaria Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, no se presentó. -------------------------------------------------------------------------    
Se hace presente el funcionario Municipal, señor Erick Zúñiga. ------------------------- 
Presidente Concejo: La consulta que nosotros teníamos para Maribel, es sobre publicación de  Plataforma de Valores de Terrenos Agropecuarios del Cantón de Buenos Aires,   ya  que cuando nos llegó a nosotros la   solicitud de aprobar la     misma,  no fue presentada conforme corresponde, ahora si viene cuando ya fue publicada y nosotros no sabemos cuánto fue el incremento,  por lo que queremos se nos explique sobre la variación existente. ------------------------------------------------- 
Funcionario Erick Zúñiga:   Esta plataforma que se está publicando y está vigente,  viene a beneficiar a lo que se había debatido durante seis años,   sobre costos muy elevados,  la plataforma nueva lo que viene es a decir el valor a aplicaría en las propiedades que están en el régimen agropecuario,  esto no varía, no incrementa,   viene a regular y lo que hace es dar un precio más adecuado y justo.  -----------------------------------------------------------------------------------    
Presidente Concejo: Dentro de los contribuyentes,  en esa zona agrícola todos son beneficiados o existen alguien que  se perjudique con la tabla. -------------------
Funcionario Erick Zúñiga: La norma es para todos, viene a decir quiénes pueden y quiénes no. La plataforma agrícola viene a regular,  aquí  se  benefician
los contribuyentes que no han declarado.------------------------------------------------------      
Presidente Concejo: Agradecerle la explicación, gracias por venir. ------------------
Vamos a realizar un receso para estar en acto protocolario del Liceo Académico. 
Seguidamente se procede a realizar receso de las 9:24 am a las 10:09 am. -------- 

Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.---------------------
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 62-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones.----------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-Oficio FCD-CP-041-07-2017 firmado por Cindy Fonseca Mora, Administradora Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de fecha 17 de julio 2017. 

ASUNTO: Solicitud de quiosco y cierre de calles municipales-. -------------------------
Este año estamos iniciando con la preparación de la tercera Paliaton 2017, que se realizará desde el 01 al 03 de diciembre y otras actividades como la Exhibición de Carros el día sábado 02 de diciembre del presente año, a las 2 pm, por lo tanto, solicitamos que se nos preste las instalaciones del quiosco para realiza la Paliaton el sábado 02 de diciembre, así mismo que se puedan cerrar algunas calles alrededor del parque, a partir de las 2pm a 7 pm para realizar la exhibición de carros. Adjunto Croquis de las calles que solicitamos que se cierren. -------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar el cierre de calle Municipales el sábado 02 de diciembre (calles alrededor del parque),   a partir de las 2 pm a 7 pm para realizar la exhibición de carros. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Enviar solicitud del kiosco a la señora Vicealcaldesa, para que revise programación.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
2- Oficio  ATDPS-16-2017 con fecha  06 de junio   2017, recibido el día 08 de junio 2017,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.------
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, al Reglamento de Licencias de Licores. -----------------------------------------------------------    
El señor Eliecer Arguedas Badilla, con la cédula de identidad número 1-456-972, en calidad de Representante del Comité de familias de Chánguena de Buenos Aires. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 19 y 20 de agosto de 2017.  ----------------------------------------------------------------     
Presenta visto bueno de la Sindica de Chánguena, Señora Giselle Corrales Corrales. ------------------------------------------------------------------------------------------------    
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Familias de Chánguena, Licencia de Licores Temporal para los días 19 y 20 de agosto de 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------   
EXTERNA

1-Correo electrónico de Diorela Rojas Méndez, Área de Comisiones Legislativas, enviado el 17 de julio 2017. -----------------------------------------------------------------------    
 El pasado jueves 6 de julio se les envió desde esta comisión una nota solicitando criterio sobre el expediente legislativo 19.361. Por un error material se consignó mal el nombre del proyecto a consultar, por lo que, por medio de este correo hago de su conocimiento que el texto consultado adjunto a esa consulta es el expediente  19.361 “ADICIÓN DEL INCISO G) A LA LEY N° 6142, AVAL DEL ESTADO POR $6.350.000 PARA UN PRÉSTAMO DEL BANCO CENTROAMERICANO AL IFAM PARA CONSTRUIR Y EQUIPAR UN CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (CENADA) EN BARREAL DE HEREDIA, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1977”, y es el correcto. ---------------------------------------------------------------------------------------------    
2-Correo electrónico  con Copia  Oficio MCB-CM-595-2017 enviado al señor Edwin González, Asociación Pro Medicatura Forense, Pérez Zeledón,  de fecha 05 de julio 2017, recibido el día 18 de julio 2017 firmado por Hannia Alejandra Campos Campos, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Coto Brus, transcribiendo acuerdo deI Concejo Municipal de Coto Brus, en Sesión Ordinaria 062 celebrada el día 04 de julio del 2017, Articulo V, Inciso 9, conoció el oficio CODERES 020-17-R.B del Sr. Gilberth Fallas Hidalgo, Consejo Regional de Desarrollo Región Brunca, remitiendo acuerdo de la Sesión N° 9, que indica; 

''Solicitarle a los Concejos Municipales y las Alcaldías para que desde los gobiernos locales   de la región se apoye las gestiones con relaci6n al proyecto construcción y operación de la Clínica Científica Forense de la Región Brunca,  ACUERDA: Ratificar el apoyo a la Asociación Pro medicatura Forense las gestiones que realiza con el Proyecto Construcción y Operación de la Clínica Científica Forense de la Región Brunca.-------------------------------------------------------    

ACUERDO 4. SE ACUERDA: Ratificar el apoyo a la Asociación Pro medicatura Forense de las gestiones que realiza con el Proyecto Construcción y Operación de la Clínica Científica Forense de la Región Brunca.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------   
3-Correo electrónico con fecha del 18 de julio del 2017 firmado  por Rosibel  Cordero Piedra, Vicepresidenta Filial RECOMM.------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo cordial, a la vez que me permito informarles que el lugar donde se 
impartirá la capacitación el día 21 de julio en Ciudad Nelly  Corredores se cambió para la
Sala de Eventos Susy, ubicado en Ciudad Neily a un costado de  la Bomba  de  Servicio, 
carretera que sale de Ciudad Neily,  contiguo a Cabinas el Rancho. ----------------------------
4-Nota del Pbro. Manuel  Mora Picado, Párroco de  parroquia San Pedro Apóstol, Buenos Aires con fecha  Martes 18 de julio 2017, Paz y bien en Cristo Jesús. 

El Concejo Pastoral de Rio Azul, filial de la parroquia San Pedro Apóstol, Buenos Aires quiere informarles que estamos planeando construir un nuevo templo ya que este se ha deteriorado con el pasar del tiempo. ---------------------------------------------------------------------- 
Por ese motivo recurrimos a su buena voluntad para solicitarles ayuda para solventar los gastos económicos para su construcción. -----------------------------------    
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Pasar al Concejo de Distrito de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------   
5-  Correo electrónico con Oficio AL-CPJN-302-2017 de fecha 20 de julio de 2017 firmado por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, LEY N° 8261, DE 02 DE MAYO DE 2002 Y SUS REFORMAS”, Expediente Nº 20.205, que me permito adjuntar. ------------------------------------------------ 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no 
tiene objeción que hacer al proyecto”.  ---------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Pasar al Comité de la Persona Joven, para que se revise.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
6- Recurso de Amparo, Expediente Nº 17-010787-0007-CO.----------------------------
Recurrente: Rafael Castillo Díaz. ----------------------------------------------------------------------
Asunto: oficio en solicitud de informe de intervención de camino. ----------------------
Presidente concejo: Lo solicitado ya se contestó en tiempo y forma. ----------------
7-Correo  electrónico  con  Oficio  AMB- 155- 2017  de  fecha 18  de  julio  de  2017  de -

Hannia Durán Barquero, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV. -----------------------------
Con  instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto sustitutivo del  proyecto: “LEY DE AUTOGENERACIÓN ELÉCTRICA CON FUENTES RENOVABLES”,   expediente  No. 20.194, publicado en el Alcance No. 42 a La Gaceta No. 40 de 24 de febrero de 2017,  del que les remito una copia. ----------------------------------------------------------------------
Se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución  no tiene objeción que hacer al proyecto. ----------------------------------------------------------------------------------------------
8- Correo electrónico con Oficio AMB-156- 2017 de fecha 18 de julio de 2017 de Hannia Durán Barquero, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV. ----------------------------------------
Con  instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el  proyecto: “REFORMA INTEGRAL A LA LEY No. 7447, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1994 REGULACIÓN DEL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA”   expediente  No. 20.315, publicado en el Alcance No. 145  a La Gaceta No. 114 de 16 de junio de 2017,  del que les remito una copia. -----------------
Se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  Si  transcurrido ese plazo no se
 recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa  institución  no  tiene  objeción  que
recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Pasar al Ingeniero Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal, para su revisión y valore si es necesario dar un pronunciamiento.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --- 
9- Oficio con fecha 10 de julio 2017 firmado por el señor Franklin Elizondo Gamboa, Sindico de Potrero Grande, referente a acuerdo del Acta No. 44 de la Asamblea del Concejo de Distrito Ampliado de Potrero Grande el día domingo 21 de mayo del 2017.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se acuerda remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, los siguientes Cambio de Destino de los siguientes saldos de las Partidas Específicas de los años 2009, 2010, 2011, 2013 y 2015, mismos que fueron financiados con recursos de la Ley 8691.------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa,  el cambio de destino de partidas específicas conforme se detalla---------------------------------------- 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
	LEY
	AÑO
	NOMBRE PARTIDA
	MONTO
ORIGINAL
	SALDO
ACTUAL
	MODIFICACION
	MONTO

	
	2001
	Construcción Puente Paso Río je Distrito Potrero Grande
	1.000.000,00
	₡910.155,72
	Compra de equipo de cómputo para las gestiones comunales que realiza la Municipalidad de Buenos Aires
	MONTO
₡1.024.615,86


	LEY
	AÑO
	NOMBRE PARTIDA
	MONTO
ORIGINAL
	SALDO
ACTUAL
	MODIFICACION
	MONTO

	8691
	2009
	Construcción       Cocina       Iglesia Católica Bajo Veragua
	₡1.350.000,00
	₡14.485,84
	
	

	8691
	2009
	Construcción   I    Etapa    Centro Agrícola de Potrero Grande
	1.009.629,00
	27.174,00
	
	

	8691
	2009
	Construcción     I     Etapa     Salón Comunal de Capri
	1.710.000,00
	16.456,00
	
	

	8691
	2009
	Construcción I Etapa del Salón Comunal Alto de Veragua
	1.710.000,00
	2.500,00
	
	

	8691
	2009
	Construcción     I     Etapa     Salón Multiuso Palmira

	1.710.000,00
	513,48
	
	

	8691
	2009
	Compra   de   materiales   consejo pastoral La Luchita
	1.710.000


	76.709,60
	
	

	8691
	2009
	Construcción    I    etapa    Templo Católico Los Ángeles
	1.710.000,00
	290,00
	
	

	8691
	2009
	Compra      de      materiales      de construcción   de   la   Escuela de Jorón. Anteriormente. Construcción

I etapa Templo Católico El Jorón
	1.710.000,00
	2.795.16
	
	

	8691
	2009
	Compra de materiales concejo pastoral La Lucha. Anteriormente

Reparación puesto de Salud La Lucha
	1.710.000,00
	2.831,72
	
	

	8691
	2009
	Construcción malla Escuela Bajo Coto
	1.800.000,00
	11.171,82
	
	

	8790
	2010
	Para la reconstrucción del templo católico del Bajo de Veraguas
	    5.000.000
	86.452,27
	
	

	Decreto

36858
	2011
	I Etapa centro capacitación

Asociación AMANABIF
	2.000.000,00
	3.000,00
	
	


	Decreto

36858
	2011
	Compra de mobiliario de instalaciones CEN-SINAE
	657.469,10
	40.722,00
	
	

	Decreto.

36858
	2011
	Remodelación Hogar de Ancianos de Buenos Aires
	500.000,00
	95.726,14
	
	

	Decreto

36858
	2011
	Reconstrucción de caminos del centro de Pueblo Nuevo
	2.000.000,00
	50.000,00
	
	

	Decreto.

36858
	2011
	La Lucha arreglo de la cuesta de llegada a la Luchita
	2.000.000,00
	50.000,00
	
	


	Decreto

36858
	2011
	Compra de mobiliario de instalaciones CEN-SINAE
	657.469,10
	40.722,00
	Compra

 de mobiliario para la Cocina Comunal de Pueblo Nuevo
	₡767.419,92

	Decreto.

36858
	2011
	Remodelación Hogar de Ancianos de Buenos Aires
	500.000,00
	95.726,14
	
	

	Decreto

36858
	2011
	Reconstrucción de caminos del

centro de Pueblo Nuevo
	2.000.000,00
	50.000,00
	
	

	Decreto.

36858
	2011
	La Lucha arreglo de la cuesta de

llegada a la Luchita
	2.000.000,00
	50.000,00
	
	

	Decreto.

37180
	2012
	Compra de Materiales para Malla

Templo Católico de Potrero
	6.000.000,00
	42.550,00
	
	

	Decreto.

37180
	2012
	Compra de bancos para la Iglesia

Católica de Pueblo Nuevo
	1.000.000,00
	67.000,00
	
	

	Decreto

37770
	2013
	Compra de cerámica Salón

Comunal Pueblo Nuevo
	1.500.000,00
	1.000,00
	
	

	Decreto.

37770
	2013
	Reparaciones varias Escuela El

Trébl
	2.000.000,00
	11.771,00
	
	

	Decreto.

37770
	2013
	Reparaciones varios Estructura

Iglesia Católica de Capri
	2.177.300,00
	3.670,00
	
	

	Decreto.

37770
	2013
	Compra de mobiliario Salón
Comunal Potrero Grande
	2.177.300,00
	2.379,84
	
	

	Decreto.

38425

Ley
9193
	2014
	Compra de instalación de malla Centro Agrícola de Potrero Grande
	1.500.000,00
	13.190,00
	
	

	Decreto.

38425

Ley
9193
	2014
	Compra de equipo de audio, sonido y video y utensilios para la cocina comunal de Pueblo Nuevo
	2.064.348,09
	55.852,80
	
	

	Ley 9289
	2015
	Construcción de la I Etapa del cementerio de La Lucha
	4.208.288,60
	28.110,00
	
	

	Ley 9289
	2015
	Compra de materiales para la II

Etapa del Salón de Capacitaciones de AMANABIF
	3.008.288,50
	61.068,25
	
	


	LEY
	AÑO
	NOMBRE PARTIDA
	MONTO
ORIGINAL
	SALDO
ACTUAL
	MODIFICACION
	MONTO

	8691
	2008
	Reparación camino de Potrero

Grande Las Palmas
	
	₡479.902,73
	I Etapa mejoras del templo católico de San Antonio de Térraba
	MONTO
₡4.040.821,73

	Decreto.

37770
	2013
	Construir muro de contención en lote donde está construido el

Templo Católico y cocina comunal de Sábalo
	₡3.956.576.95
	3.560.919,00
	
	


	LEY
	AÑO
	NOMBRE PARTIDA
	MONTO
ORIGINAL
	SALDO
ACTUAL
	MODIFICACION
	MONTO

	8691
	2009
	Reparación Templo Católico de Guácimo
	₡1.710.000,00
	₡264.510,00
	Construcción de la I Etapa del mallado Plaza de Deportes de la Comunidad de Capri
	MONTO
₡2.388.552,86

	8790
	2010
	Para el proyecto de alcantarillado en el Distrito de Potrero Grande
	7.209.467,50
	129.467,50
	
	

	Decreto

37180
	2012
	II Etapa Salón Multiuso de Palmira
	2.000.000,00
	1.800.000,00
	
	

	Decreto

37180
	2012
	Mejoramiento del plantel del

Templo Católico de Sábalo
	1.311.905,70
	194.575,36
	
	


	
	AÑO
	  NOMBRE
	MONTO
ORIGINAL
	MONTO
	MODIFICAR A
	MONTO

	Ley
8790
	2010
	Construcción de Tanque para Agua en Jabillo
	₡7.209.467,50
	₡1.186.733,50
	Compra de materiales para construcción de graderías en la Plaza de Deportes de Jabillos
	₡4.457.761,50

	Ley
8908 decreto

36858
	2011
	Construcción de Tanque de captación para la ASADA de  Jabillos
	₡2.000.000,00
	₡1.800.000,00
	
	

	Ley
9341
	2016
	Compra de válvulas y cambio

de tuberías para la ASADA de Jabillos
	₡1.634.475,10
	₡1.471.028,00
	
	


10- Oficio  BRU-ARS-O-ERS-583-2017 firmado por el Dr. Eric Brenes Gómez, Dirección Área Rectora de Salud de Osa,  Lic. José Pablo Herrera Ramírez, Regulación Área Rectora de Salud de Osa. Con fecha 2 de junio del 2017, recibido el día 20 de julio 2017.  
ASUNTO: Suspensión de actividad Vertedero Municipal de Osa. --------------------------------
a,
En cuatro meses debía presentarse -nuevamente- plan de acciones para ejecutar el proyecto de relleno sanitario; ----------------------------------------------------------------------------
b.
En ocho meses, suspender todo ingreso de residuos al vertedero actual (plazo que podría ser ampliado si se cumplía con la primera condición).

 5. Como agravante, se tiene el hecho de que desde noviembre del 2013 esa Municipalidad aceptó que los residuos generados en el cantón de Buenos Aires de Puntarenas, fueran depositados en este vertedero, lo cual acortó sustancialmente su vida útil. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
De tal manera que, estando próximo a vencer el segundo de los plazos otorgados (8 meses como fecha límite para el recibo de residuos), no habiéndose cumplido con la primera condición, permaneciendo también pendientes de cumplir la mayoría de los puntos de la Orden Sanitaria BRU ARS O ERS 406-2016, y habiéndose presentado esta solicitud cuando el plazo de cuatro meses para las acciones ya feneció, no resulta procedente aprobar la prórroga solicitada en oficio SGA MUNOSA 122-2017, debiendo más bien, conforme lo señala el Oficio DR BRU 0751-2017 de la Dirección regional Brunca, ordenar a esa Municipalidad tomar las previsiones técnico-administrativas pertinentes para que a partir del 14 de agosto del presente año, se suspenda todo ingreso de residuos al vertedero y se ejecute el proceso de cierre técnico respectivo. Todo conforme la normativa vigente. --------------------------------------------------------------------- 
Dada la condición apuntada en el aparte 5 anterior, estamos comunicando este oficio tanto al Concejo Municipal como al Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires, para que a su vez, tomen las previsiones del caso. --------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Qué son las medidas que nosotros tenemos que hacer para resolver ese tema. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Nosotros recibimos una nota la semana pasada,  de fecha 6 de julio,  de que tenemos tiempo hasta el 14 de agosto para llevar los desechos sólidos a Osa,  esto porque el Concejo Municipal de Osa, no aprobó hacer la celda, por lo tanto no podemos seguir depositando los desechos ahí,  a Osa se le dio un ultimato hasta el 14 de agosto,  en el caso de nosotros tenemos que ver que hacemos. --------------------------------------------- 
Dado a que el Ministerio de Salud viene hablando cosas desde abril,  no tenemos nada por escrito hasta la semana pasada,  la Municipalidad debió hacer hace mucho tiempo, un centro de  transferencia, que fue por el hecho que se cayó la contratación la vez pasada.  Nos estamos abocando a hacer el cierre del relleno sanitario y para eso se hizo una modificación la semana pasada,  para poder instalar en el relleno sanitario el centro de  transferencia,   y comprar para el año 2018 un camión que nos permita llevar esos desechos sólidos a su disposición final.   Qué estamos haciendo en este momento, hoy mismo se le está solicitando a la Contraloría, ya que tenemos que contratar llevar los desechos a otro centro, ya sea Miramar, Cartago o Orotina, para lo cual tenemos veintidós días para resolver.  Nosotros nos reunimos con Coto Brus el viernes para ver todo lo que ellos hicieron, para ver el tema del cartel y para algunas explicaciones que requeríamos para solicitarle a la Contraloría ver la posibilidad de que por estos seis meses nos permitan llevar los desechos sólidos a un lugar sin hacer el proceso de contratación. Hoy o mañana se va a subir a mer-link hacer la contratación, por los tiempos mínimos para de aquí al 14 tener definido donde se va a mandar los desechos sólidos; por ahorita vamos a tener que llevarlo en los camiones recolectores donde haya que ir, no tenemos otra opción. ---------------------------------------------------------------------------- 
Le pedí a Margoth que me ayudara a buscar recursos para hacer el centro de Transferencia lo antes posible, ya que es una emergencia.  Por lo que el Departamento que le corresponde está trabajando en ese tema. ----------------------------------------------------
Desde el año 2013 debió presupuestarse el Centro de Transferencia y comprarse un camión exclusivo para eso.  El año pasado, que no es ninguna justificación, cuando se hizo el presupuesto, nosotros veníamos ingresando, y no prevemos la necesidad de hacer el Centro de Transferencia. Por lo que les pido todo el apoyo en este caso,  es un tema de todos, de Buenos Aires y nosotros tenemos que resolver.-------------------------------
Presidente Concejo:  De acuerdo, vamos a estar pendientes para agilizar esto. -------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. --------------------------- 
11- E-mail con Oficio CG-078-2017 de fecha 20 de julio de 2017 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefe de Área Comisiones Legislativas III. ---------------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 7, se solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente 20.340 “LEY PARA DESARROLLAR EL HOSPITAL NACIONAL DE TRASPLANTES MEDIANTE FIDEICOMISO”, el cual se anexa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-  E-mail con Oficio  AL-CPJN-383-2017   20 de julio de 2017 firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro   Jefa de Área ,  Área de Comisiones Legislativas II

La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “LEY PARA DESINCENTIVAR EL CONSUMO DE PRODUCTOS ULTRAPROCESADOS Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL”, Expediente Nº 20.365, que me permito adjuntar. ---------------------------------------- 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
13- E-mail  con Oficio  AL-CPJN-464-2017 de fecha  20 de julio de 2017 firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II.------
La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión ordinaria N.º 4  celebrada el día miércoles 19 de julio,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA AL INCISO G) DEL ARTÍCULO 17 Y ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO G) AL ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY  N°  7794,  DE  18  DE  MAYO  DE  1998  Y  SUS  REFORMAS;  LEY  PARA  EL---- 
FORTALECIMIENTO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL GOBIERNO MUNICIPAL”, Expediente Nº 20.232, que me permito adjuntar. ----------------------------------- 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”. --------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 9. SE ACUERDA:  Trasladar al Lic. Ronny Navarro, para que de ser conveniente, brinde recomendación al Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------
INTERNA

1- Conciliaciones bancarias al 30-06-2017, firmado digitalmente por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal. --------------------------------------------------- 
2-Publicación del Alcance N°. 174 de La Gaceta del lunes 17 de julio 2017 referente a publicación de AMNISTÍA DE LA MUNICIPALIDAD   DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio 00199 VAMBA 2017 firmado por MSc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa y Encargada de Recursos Humanos de fecha 19 de julio 2017 

ASUNTO:   Reasignación de la Plaza de Proveedor. ------------------------------------------ 
Remitiendo estudio técnico de la plaza de proveedor. Siendo que el señor Albán Serrano, desde el momento en que se le nombró en esta plaza se lo nombró en forma incorrecta. Este funcionario ha solicitado en transcurso del tiempo a administraciones anteriores y a esta administración que le sea corregida dicha situación sin embargo no se le ha dado importancia.---------------------------------------
Remito estudio para su respectiva valoración y aprobación sujeto a estudio financiero para ser incluido en presupuesto 2018. Y se le pueda dar la oportunidad de hacer los cálculos retroactivos a partir de la fecha. 

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la señora Vicealcaldesa el estudio financiero y que especifique cuáles son las pretensiones del retroactivo que se está hablando. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------ 
4-Publicación de la Página 49 de La Gaceta del jueves 20 de julio 2017, referente a modificaciones y adiciones al Reglamento de Procedimiento Tributario, Decreto Ejecutivo 38277-H. ------------------------------------------------------------------------------------------
5-Publicación de La  Gaceta del 19 de julio 2017, Alcance  176; Ley 9461 de Modificación de Partidas Específicas.  ---------------------------------------------------------------
6-Correo electrónico  firmado digitalmente por la señora Mercedes Carvajal Granados, Departamento de Tesorería referente    BN DINER fondo colones -informe de inversión al 20/7/2017. --------------------------------------------------------------------
	Fecha
	Principal
	Principal + intereses
	Intereses generados

	6/12/2017( apertura)
	¢400,000,000
	
	

	
	
	
	

	28/2/2017
	
	¢402,260,710.74
	

	31/3/2017
	
	¢403,076,792.57
	

	30/4/2017
	
	¢403,909,280.10
	

	31/5/2017
	
	¢403,874,583.55
	

	21/06/2017- Retiro -principal para invertir a plazo fijo
	300,000,000
	
	

	30/6/2017
	¢100,000,000
	¢105,699,123.23
	¢5,699,123.23


ACUERDO 11. SE ACUERDA: Reiterar el interés del Concejo, que acompañado del cuadro se registre la tasa de interés.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------
7-Oficio  ATDPS 77-2017 con fecha  21 de julio   2017, recibido el día 08 de junio 2017,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.   la Lic. Jacqueline Ramos Solano, Asesora legal del departamento de apoyo institucional de la Dirección de Mejora Regulatoria, del Ministerio de Economía Industria y Comercio, está programando una reunión para el 24 de agosto de 2017, con el Viceministro. Alcaldes de Buenos Aires, Osa y Pérez Zeledón, y los miembros del Comité Permanente del Proceso de Simplificación de Trámites de la Zona Sur.----
Por lo que le solicitamos el préstamo del Salón de Sesiones para esta reunión.--
ACUERDO 12.  SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------- 
8-Oficio DTE-088-2017-ba firmado por MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de Oficina Dirección Técnica y Estudios.  De fecha 21 de julio 2017. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reciban un cordial saludo de la Dirección Técnica y Estudios. Desde hace tres meses, nuestra oficina viene desarrollando un trabajo en conjunto con el INDER, MAG y la Fundación Pro-Café, para el proyecto "Familias Productoras de la comunidad de Santa Marta de Brunka"; con ellos se han venido realizando talleres, sesiones de trabajo, charlas, además se han planificado actividades como giras a proyectos dentro y fuera de la zona, con el propósito de conocer y analizar experiencias de modelos productivos en otros lugares que se ajusten a las condiciones de nuestro territorio y establecer alianzas estratégicas para este proyecto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el marco de esta planificación de giras, se coordinó una visita a la Universidad EARTH en apoyo con la Fundación Pro-Café; aquí nuestros productores y miembros del concejo, disfrutarán de una Experiencia de Campo en el Proyecto de Cacao en asocio con el cultivo de Plátano que está desarrollando la Universidad, el cual servirá de modelo para implementar con las familias productoras de Santa Marta y comunidades aledañas.-------------------------------------
Debido a la importancia que este proyecto tiene para nuestra oficina, el impacto genera esta visita para nuestro Cantón y los vínculos que se podrán establecer con la Universidad, queremos extender una especial invitación para que el Concejo Municipal nos acompañe, por lo que implica su apoyo en el desarrollo de proyectos productivos futuros, así como, en el fortalecimiento de las gestiones que realiza esta Oficina. ----------------------------------------------------------------------------------- 
La gira se llevará a cabo los días 4 y 5 de agosto, la salida será a las 7:00 a.m. del Parque de Buenos Aires. El trasporte será brindado por el INDER, quiénes nos acompañan en esta gira; contamos con 4 espacios en la Buseta, por lo que agradecemos la confirmación de las personas que nos estarían acompañando por parte del Concejo Municipal, para la reserva de hospedaje y alimentación en la Universidad, servicios que deberán ser cubiertos por los participantes.------------
Adjunto encontrarán la programación de gira a detalle para su conocimiento. ------ 
ACUERDO 13.  SE ACUERDA: Comisionar a William Vega Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata,   Elieth López Cortés.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------ 
9-Acta de asamblea ampliada de Boruca, sobre partidas específicas. ----------------  

ACUERDO 14.  SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME.----------------- 
Se procede a realizar de las 11:52 a las 12:02 am.------------------------------------------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
10-Oficio AJMBA/41-2017 del Licenciado Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal, para el Concejo Municipal, indicando que visto el recurso de apelación sobre el impuesto de bienes inmuebles, interpuesto por la señora Florita Vásquez, de previo a resolver por el fondo, se ha solicitado por medio del Departamento de Desarrollo Urbano, copia de la bitácora de construcción a la profesional responsable, por lo una vez obtenida dicha información, se trasladará la respectiva resolución. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Se queda en espera de la resolución, para el próximo lunes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 15.  SE ACUERDA:   Trasladar el caso presentado por los señores   Juan Félix Vásquez Moreira  y Carlos Vásquez Calderón,  sobre Queja Administrativa de afectados, contra la funcionaria Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria,   al señor Alcalde, por ser un asunto administrativo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------ 
ACUERDO 16.  SE ACUERDA:  Comunicar a los señores   Juan Félix Vásquez Moreira  y Carlos Vásquez Calderón, que la Queja Administrativa, contra la funcionaria Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria,  se trasladó al señor Alcalde, por ser un asunto administrativo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Carol Yislenia Zapata Zapata:

La Comisión de Ordenamiento tiene que ir el viernes a reunión al Tecnológico, para lo cual necesitas transporte y viáticos. -------------------------------------------------------      
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Cancelar viáticos al síndico Héctor Sánches y la regidora Carol Zapata Zapata, de gira al Tecnológico el día 28 de julio 2017, a representar esta Municipalidad,   así mismo se autoriza que viajen en carro municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------  
Jonathan Espinoza Vargas:

1-En la comunidad de Guanacaste por el 2012,   la Sala Constitucional había condenado a la Municipalidad,  hacer el puente de Guanacaste,  ellos dicen que ya dieron mucho tiempo, ellos llamaron a la Sala Constitucional y les digieron que preguntaran a aquí como iba el caso, o si no para ellos tomar una resolución y girar un proceso de condenatoria  al Presidente de la Municipalidad y al  Alcalde por no ejecutar. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Son males heredados, hasta donde pueden ordenar a una Municipalidad a hacer un puente como ese, ya que no es una alcantarillo de cuadro.  En la última reunión con Pindeco se les pidió que nos ayudaran con los estudios hidráulicos e hidrológicos de ese paso, después de ahí no se más.  ------
Señor Alcalde:   Dos cosas fundamentales, en el presupuesto 2017 se nos escaparon muchas cosas,  sobre este tema me extraña mucho, el 20 de junio de este año la Municipalidad, Asociación de Desarrollo y la comunidad, también estuvo la gente de la Escuela de la comunidad, también fue David Badilla,  se les explico lo que se iba a hacer sobre este caso,  me extraña que los maestros están hablando si están ahí con los estudiantes, se les contesto que nosotros teníamos que hacer los estudios,  que ya se estaban tramitando con la Compañía y eso lo vimos en el CCCI en el mes pasado y lo volvimos a haber de nuevo en el        
CCCI, incorporando al INDER para que nos ayude.  Yo estuve reunido con el Presidente de la Asociación de Desarrollo y le explique que iban a presupuestar una parte para el año 2018 y la idea es terminarlo para el 2019.------------------------
Regidor David Badilla: La idea es ver la posible ubicación del puente,  hay un consenso donde se va a plantear, David dijo que iba a conseguir los estudios que había hecho el Diquís,  si se iba a estar informando para que no surjan malos entendidos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Yo he estado en comunicación con uno de los muchachos de Guanacaste, se llama Luis Muñoz, la compañía tenía que hacer varios estudios de puentes, entre esta en el paquete que va a hacer la Compañía, lo cual es de la noche a la mañana.   --------------------------------------------------------------------------------------- 
Keilyn Dayana Vásquez García
1-Solicito al Concejo, solicitar al ICE la ampliación de internet en la comunidad de San Carlos. --------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Sugiero que se presente la solicitud por escrito,  por parte de los interesados y se apoya la gestión, ------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Propongo Solicitar a los representantes del Concejo en la Comisión de Municipal,   revisar el caso Oficio AI/ADV-04-2017   firmado por la Licda. Mardeluz Mena León con fecha 12 de junio 2017, sobre asunto: Prevención en relación con el arrendamiento del Local No. 21 del Mercado Municipal.   Esto para que presenten un informe. ------------------------------------------- 
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar a los representantes del Concejo en la Comisión de Municipal,   revisar el caso Oficio AI/ADV-04-2017   firmado por  la Licda. Mardeluz Mena León con fecha 12 de junio 2017, sobre asunto: Prevención en relación con el arrendamiento del Local No. 21 del Mercado Municipal.   El lunes día 31 de julio, 2017, con el Lic. Johnny Vidal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia, que no se presentaron informes de comisiones. ------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia, que no se presentaron mociones.  

Siendo las doce horas con treinta y seis minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
